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ACUERDO de 10 de mayo de 1989. del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial. por el que se dispone la
constitución del Tribunal Superior de Justicia de Castilla·
La Mancha.

En cumplimiento de lo ordenado por los artículos 324 y 36.2 de la
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial,
e1 Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del
día IOde mayo de 1989, haaootdado señalar el próximo día 23 de mayo
de 1989. para Que tenga lugar la constitución de! Tribunal S~perior de
Justicia de Castilla-La Mancha, la toma de posesIón de sus mIembros y
el inicio de la competencia de sus Salas de lo Civil y Penal, de lo
Contencioso-Admimstrativo y de lo Social; lo que se pub1i~ tanto en
el «Boletín Oficial del Estado» como en el «Boletín OfiCIal» de la
Comunidad Autónoma, en acatamiento de lo que expresan los preceptos
legales citados.·En la misma fecha y deconfonnidad con lo establecido
en la disposición transitoria segunda, apartado 1, de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, desaparecerá la Audiencia Territorial de Albacete.

Madri~ 10 de mayo de 1989.-EJ Presidente del Consejo General del
Poder Judicial, Antonio Hemández Gil.

ACUERDO de 10 de mayo de 1989. del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial. por el que se dispone la
constitución del Tribunal Superior de Justicia de Extrema·
dura.

En cumplimiento de lo ordenado por los artículos 32.4 y 36.2 ~ la
Ley 38/1988 de 28 de diciembre. de Demarcación y de Planta Judicial,
el Pleno del Consc:jo General del Poder Judicial, en su reunión del
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ACUERDO de 10 de mayo de 1989. del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial, por el que se dispone la
constitución del Tribunal Superior de Justicia de Catalu;la.

En cumplimiento de lo ordenado por los artículos 32.4 y 36.2~ la
ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcaci~ny de Planta J~dlcia1,
el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reumon del
día 10 de mayo de 1989, ha acordado señalar el próximo día 23 de .mayo
de 1989, para que tenga lugar la constitución del Try.bunal Supen.o~ ~e
Justicia de cataluña, la toma de posesión de sus mIembros y el I~IClO

de la competencia de sus Salas de lo Civil y ~al, de lo ContenClosc;r
Administrativo y de lo Social; lo que se publIcaTá tanto en el «Bo!etlfi
Oficial del Estado» como en el «Ilolelín Oficial» de la Comumdad
Autónoma, en acatamiento de lo que ~presan los precept~s legales
citados. En la misma fecha y de confonmdad con lo establead~ en la
disposición transitoria segunda, apartado 1, de la Ley Orgámca del
Poder Judicial, desaparecerá la Audiencia Territorial de Barcelona.

Madrid, !O de mayo de 1989.-El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial, Antonio Hernández Gil.

ACUERDO de 10 de mayo de 1989. del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial, por el que se dispone la
constitución del Tribunal Superior de Justicia de la Comu~

nidad Valenciana.

En cumplimiento de lo ordenado por los artículos 32.4 y 36.2 de la
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicia~
el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del
día 10 de mayo de 1989 ha acordado señalar el próximo día 23 de mayo
de 1989; para que tenp lugar la constitución del Tribunal ~uperior de
Justicia· de la Comunidad· Valenciana, la. toma de ROSeSIón de sus
miembros y el inicio de la competencia de sus salas de lo Civil yP~
de lo Contencioso-Administrativo y de lo SociaJ;lo que se publicará
tanto en el «Ilolelín Oficial del Estado» como en el «Ilolelín Oficial» de
la Comunidad Autónoma, en acatamiento de lo que e~presan los
preceptosJegales citados. En la misma fecha y de confonmdad con lo
establecido en la disposición transitoria segunda, apartado 1, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, desaparecerá la Audiencia Territorial de
Valencia.

Madrid. !O de mayo de 1989.-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial, Antonio Hemández Gil.

fecha y de conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
segunda. apartado 1, de la 1..eY Orgánica del Poder Ju4icial, desaparece
rán las Audiencias Territoria{es de Burgos y ValladolId.

Madrid. !O de mayo de 1989.-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial, Antonio Hemández Gil.
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ACUERDO de 10 de mayo de 1989. del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial, por el que se dispone la
constitución del Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

En cumplimiento de lo ordenado por los artículos 32.4 y 36.2 de la
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial,
el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su ~unión del
día IOde mayo de 1989, ha acordado señalar el próximo día 23 de mayo
de 1989, para que tenga lugar la constitución del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, la toma de posesión de sus miembros y el inicio de
la competencia de sus Salas de lo Civil y Penal, asícorno de las de lo
Contencioso-Adrninistrativo y de lo Social de Las Palmas y de Santa
Cruz de Tenerife; 10 que se publicará tanto en el «Boletín Oficial del
Estado» como en el «Boletín Oficial» de la Comunidad Autónoma, en
acatamiento de lo que expresan los preceptos legales citados. En la
misma fecha y de conformidad con 10 establecido en la disposición
transitoria segunda, apartado 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
desaparecerá la Audiencia Territorial de Las Palmas.

ROE núm. 119

ACUERDO de 10 de mayo de 1989. del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial, por el que se dispone la
constitución del Tribunal Superior de Justicia de Baleares.

En cumplimiento de lo ordenado por los articulos 32.4 y 36.2 de la
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial,
el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del
día 10 de mayo de 1989, ha acordado señalar el próximo día 23 de mayo
de 1989, para que tenga lugar la constitución del Tribunal Superior de
Justicia de Baleares, la toma de posesión de sus miembros y el inicio de
la competencia de sus Salas de 10 Civil y Penal, de lo Contencioso
Administrativo y de lo Social; lo que se publicará tanto en el «Boletín
Oficial del Estado» como en el «Boletín Oficial» de la Comunidad
Autónoma, en acatamiento de 10 que expresan los preceptos legales
citados. En la misma fecha y de conformidad con lo establecido en la
disposición transitoria segunda, apartado. 1, de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, desaparecerá la Audiencia Territorial de Palma de
Mallorca.

ACUERDO de 10 de mayo de 1989. del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial. por el que se dispóne la
constitución del Tribunal Superior de Justicia de Canta·
bria.

En cumplimiento de lo ordenado por los articulos 32.4 y 36.2 de la
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial,
el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en SU reunión del
día 10 de mayo de 1989, ha acordado señalar el próximo día 23 de mayo
de 1989, para que tenga lugar la constitución del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, la toma de posesión de sus miembros y el inicio
de la competencia de sus salas de lo Civil y Penal, de lo Contencioso
Administrativo y de lo Social; lo que se publicará tanto en el «Boletín
Oficial del Estado» como en el «Boletín Oficial» de la Comunidad
Autónoma, en acatamiento de lo que expresan los preceptos legales
citados.

Madrid, 10 de mayo de 1989.-El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial, Antonio Hemández Gil.
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ACUERDO de 10 de mayo de 1989. del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial. por el que se dispone la
constitución del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León.

En cumplimiento de lo ordenado por los articulas 32.4 y 36.2 de la
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial,
e1 Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del
día IOde mayo de 1989, ha acordado señalar el próximo día 23 de mayo
de 1989, para que tenga lugar la constitución del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, la toma de posesión de 'us miembros y el
inicio de la competencia de sus Salas de lo Civil y Penal, así como de
las de lo Contencioso-Administrativo y de lo Social de Burgos y de
Valladolid; 10 que se publicará tanto en el «Boletín Oficial del Estado»
como en el «Boletín Oficial» de la Comunidad Autónoma, en acata
_miento de lo que expresan los preceptos legales citados. En la misma

Madrid, 10 de mayo de 1989.-El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial, Antonio Hernández Gil.

Madrid, 10 de mayo de 1989.-El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial, Antonio Hernández Gil.
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